
CRUPO PARLAMENTARIO

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

JUAN JOSÉ AIZCORBE TORRA, CARLOS FLORES JUBERÍAS y JOSÉ

MARÍA SÁNCHEZ GARCÍA, en sus respectivas condiciones de Diputados del

Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo establecido en los

artículos 185y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,

presentan las siguientes preguntas para las que solicitan respuesta por escrito.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Comité que seleccionará a la terna de candidatos para representar al Reino de

España como juez en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos estará

integrado, según Orden 205/2026 del Ministerio de Presidencia, Justicia y

Relaciones con las Cortes!, por el secretario de Estado de Asuntos Exteriores y

Globales, presidente a su vez del Comité, el secretario de Estado de Justicia, el

subsecretario de la Presidencia, Justicia y Relacionesbon las Cortes, Paz Andrés

Sáenz de Santa María, jurista de recónocida competencia, designada por el

Gobierno, y Gema Espinosa Conde, magistrada, designada por el Consejo

General del Poder Judicial. A la luz de esta composición, el Gobierno cuenta con

una completa mayoría de integrantes en el Comité. Finalmente, debe señalarse

* https://www.boe.es/boe/dias/2026/03/12/pdfs/BOE-A-2026-5731.pdf
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que a la juez española que forma parte actualmente del Tribunal le queda casi un

año del plazo de su nombramiento.

PREGUNTAS

1. ¿Considera el Gobierno que esta composición del Comité de selección, tan

obviamente controlado por él, respeta los criterios y principios de neutralidad,

imparcialidad e independencia exigidos por el Consejo de Europa?

2. ¿Cómo justifica el Ejecutivo que se inicie el procedimiento de selección con

tanta antelación?

3. ¿Busca el Gobierno, mediante este control tan asegurado del Comité, la elección

de un candidato en concreto? ¿De quién se trataría?

Palacio del Congreso de los Diputados, a 26 de marzo de 2026.
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